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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Se pasa a Despacho del señor juez el presente 

proceso ejecutivo, con respuesta del Juzgado 23 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de Bogotá, en el que se informa al despacho que se 

tendrá en cuenta en el momento procesal oportuno el embargo de 

remanentes decretado dentro del presente proceso ejecutivo. 

Sírvase proveer.  

Pensilvania, 14 de marzo de 2023 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS. 

Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO DE TRAMITE No. 042 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: WILMAN CARDONA BOTERO 

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA MARTÍNEZ DIAZ 

RADICADO: 17541-40-89-001-2022-00055-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se agrega al 

expediente la contestación allegada por el Juzgado 23 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de Bogotá en la que informa al despacho que se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno el embargo de remanentes decretado 

dentro del presente proceso ejecutivo, y se pone en conocimiento de la parte 

interesadas para su conocimiento y fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE 

 
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Por Estado No. 016 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Pensilvania, 15 de marzo del 2023 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO 

 

Secretario 
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